
Machala, 05 de Enero del 2015. 

Señor: 
JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES. 
GERENTE GENERAL 
CAMARONERA CAMANMOR S.A. 

Ciudad: 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo JORGE BENJAMIN 
REDROVAN REYES, en mi calidad de Accionista de la compañía CAMARONERA 
CAMANMOR S.A. me permito hacerle conocer que he procedido a ceder 127.740 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. CASTRO MONTESDEOCA JORGE 
RIGOBERTO, que poseo en el capital suscrito de la compañía que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas y con el 
consentimiento de la señora FATIMA ALEXANDRA MALDONADO ZUÑIGA, cónyuge del 
señor JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES. 

Los señores JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES, FATIMA ALEXANDRA 
MALDONADO ZUÑIGA, CASTRO MONTESDEOCA JORGE RIGOBERTO. Son de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 
informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la CAMARONERA 
CAMANMOR S.A. 
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Machala, 06 de Enero del 2015. 

Señor: 
JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES. 
GERENTE GENERAL 
CAMARONERA CAMANMOR S.A. 

Ciudad: 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que yo JORGE BENJAMIN 
REDROVAN REYES, en mi calidad de Accionista de la compañía CAMARONERA 
CAMANMOR S.A. me permito hacerle conocer que he procedido a ceder 85.160 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una al Sr. MIRANDA ILLINGWORTH CARLOS 
RAFAEL, que poseo en el capital suscrito de la compañía que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 
los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas y con el 
consentimiento de la señora FATIMA ALEXANDRA MALDONADO ZUÑIGA, cónyuge del 
señor JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES. 

Los señores JORGE BENJAMIN REDROVAN REYES, FATIMA ALEXANDRA 
MALDONADO ZUÑIGA, MIRANDA ILLINGWORTH CARLOS RAFAEL. Son de 
nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 
informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la CAMARONERA 
CAMANMOR S.A. 
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